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Núm. 32
Uno y medio real

Martes ■^ de Agosto de ISv/

‘i-u» leyes y Ia« <{ispt)slet»»es dei G« 
JlfiiPMo son ohiJg.aioriag para h 
«c pmvtuclá desude qae se puní 
<^imenic ea ^Ua y desde coalro di., 

espucs para los deiijés piicMos de I» 
producía. (? cy de 3 de reovSesn- 

de ^»37.)

rapfÍKÜ
^au oO-

SUSCBICXON PASTÍOULAR

Un mes ea Córdoba, 
Tresid.. . . . .
Seis id
Un año]

33rB.ld futre. 36.
3343.
6600.

„ 180.
0^ publica lodos ¿os dias esceplo ¿os Doiniuffos.

ty I«y«, írd,Bc» , aanne-w, vs, « 
maudeo pul>ilc»r « a ¡„g ,,(,;.,,, ,,, 
Ciales se han de reníKSr al ftcle peligro 
respeeUro, perenye eeEdnete ne |c^a 
rúa ft los editore» de So. ateceícrade. 
pcH«dîc«s. (Ordenes de 6 dr Abril d 
«»3»> y an de «HuhredeMO.,

i^iíj i<ühp0i>á.

SEGURIÜÁ*l) PUBLICA.
Eos Alcaldes, emplcados de Sa- 

kuridaj públici y Guardia civil, 
precederán à la busca de uca ca- 

eria mular, ouyas señas se ex- 
‘^^'’^Enuacion, y caso de 

eift?^^*'^^ rcmitiráu á dispesi- 
, . Juez de primero iu3- 
‘’“'‘“ de Arcos de la Frontera 

a pgpjjQQj^ gjj cavo poder se 
“ncueairfi r^* “0 ofre.nera las ga- 
^•*»ÍUs necesarbs.

Córdoba 30do Julio do 1874,— 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

t ra

Señas.
Una muía de buena alzada, pía.

taacos, con una 
' desde la cabeza al Dacimionto 

cola y herrada en 'as dos

Núm. 212.
^KGUHIDAD PUBulCA.

««fíhd^rthí®®’ empleados do 59- 
’’''ocederáíx r* Guardia civil, 
^'dleria -^ ^1 '^ busca de una ce- 
^’^ *^61 '^“® ®“ ^* nuche del 
*^^300 de "® estrav-ó á í-ran- 
*^ ,5^°" y en el hito 
Cabra v divido los térujicog da 
‘^'^^ la remí? 4^’ ^ ‘^®®° ‘^® ®®‘’ Ea- 
®‘‘- Alcalde fíj^< í Ú13 positi o [J dal 
'’^íia Con la ®Hada ciudad de Lu- 
‘^*^’' 8tí piP*^’'^®‘^^ e» cuyo po-

^<5fJoba 30 de Julio de 

El Gobernador 
Jiafael de Adan.

U , befias.
F®'® "^^‘^ azulado, 

• ferrado coa la let,a p.

Núm, 249.
UltÍin;KÍa qua sia [« reetiflea. 

, oion del a listi in ten to da los maaos 
oompraadidos an la actual resjeva 

¡ extraordinarta. log Sres. Aloaldas 
. ds los pueblos le est* provincia 

remitirán noli det-Ulada de los que 
, han de ser sorteados el día 6 del 
| oorriente mes.
• Del oalo do dichos fnneionarioa 

me promoto sn exacto cumpli
miento.

Córdoba 3 de Agosto da 1874, 
El Gebernador, 

Rafael de Adan

Núm, 223.

C amisión ©Special de eva • 
luacion y repartiíniento 

de esta capital,
D. .Andrés Marii Beli Jisz y C iñ^ 

Argüo leSjGtío do la Adm^Bb’ 
tracim económica do e<ta pro
vincia, y Presidente da la Cumi 
sien especial da evalucion y re- 

^ranimieaío da esta capital.
Hago saber: que habieudo apro

bado la IB is .m.a en sesión dal día de 
hoy el repirtimientj do la Cuntu- 
bucion Terriíoriíil de rsta capiu!, 
respeetivo al presents aüo «oonó- 
mico do 1874 á 1875, he acordado 
la esposicio.i del mismo al púbii o, 
por término de ocho Jias, conttdoi 
desde esta fecha, mediante lo ova i- 
zaJo del tiempo, á üa Jeque pue
da reclamai'ee de agravio porequi- 
vocatijoes ó error ca la aplicación 
del tanto por ciento que ha servido 
de basa para imponér las cuotas 
individuales, Sealvierto, que pa
sado dicho térmiao no Sírá oída 
radamacion alguna.

Ypafá, su debida publicidad se

í

1 fija cate a:t los si Jos de cootatnbp}, 
IE1 reparti mía'it) q n mítivi est) 

anuncio se llall i j , mmióest) 9.1 'a 
Seorelarn d.s ¡a Coínision, eit ibla- 
Cils en Ias 0!icia,isds la Adminis
tración da H-wieu Ja pública.

Córdoba 30 de Julio da 1374.— 
El Prusi lente, .An-lrór Marii Bóla- 
disz. -El SaoreUrio, Vieanto José 
Rodriguez.

iïiini lig VÍOS.
Niiin. 223

Alcaldía Goaslitucioaal ds 
Morente.

Don Cristóbal CorreJor íic/nin.

.^ , Núm,1(0.

bemision principal de Venias de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Admiolrtracíon 
I.con<5aiioa de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.’ de .Vlayo de 1818 vi l 
de .lulio de 18d6, é instrucciones para su cumplí- 
miento, se sacan á pública subasta en el di» v 
ñora que se dirán, las fincas siguientes:

Subfióéa para el ¿Ha 14 ¿¿e Setie¿nórc tie 1874 
¿iide ei Ór. Jues de prúaeríi iasiancia del distrito 

¿a derecha y el/escribano O. Manuel Partes 
^^1'^ gue tendril efecto eri las Casas consisfo- 
fia «y de esta capital d tas doce de su ¿¿tañaría. 

Bienes d3 Corporaciones Civiles__Beneficenci it
^^^^^^^ de Cabra.—Cabra.Hueñi ciisdca-i. Mnyor eu^uUt.

Nára. 839 l.•delnmt»TO. U suerte primer» V«n«m<». 
olivar cüîi su caserío Molino aceitero, nombrada da la 
Escuoia. sita ea el partido d? la Saparaaza, término

villa.
CJUít.ísjC'Oüsl da asía

Hago sabor: qua astiado lírmi- 
nado 01 ropai limia tito de Contribu
ción Torritorial do esta villa, para 
ai año ocouómico de mü oeboaieu- 
to» setonta y cuatro á salent, y 
cinco, queda espueglo al público en 
la Seoretaria de este Ayuntamianlo 
por el tórmino de seis dias, en cu
yo tiempo pueden los aoniribuyea- 
tes cxaminarlo yredamar de agra* 
vio-s pues pasado dioho tórmioo 
no se oirán rcclamaciooei 'por mat 
justas qua sean.

Morente veiate y ocho de Jubo 
de mil ochooientos setenta y cuatro. 
— El Alcalde, Cristóbal Corredor.— 
El Secretario. Manuel Fita.
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¿6 Cabra, prGOódenta del Hospital de Josas K»zaroao da 
la misma, qoe ha sido declarada en quiebra à 0. Fran
cisco Albalá Lomeras por la Administración Económiea 
por falta de pago de segundos plazos; linda á N. olivar 
de D. José Arroyo. A E. el arroyo Vado boodillo. á S, 
«1 camino de Montilla y olivar de D. José Valverde y á 
0. olivar de D. Joaquín Ramírez: bajo cuyos limites se 
compone de 63 fanegas, equivalentes á 39 hectáreas, 
45 áreas y 54 centiáreas, y contiene 3101 olivos: el ca
serío Molino aceitero que se halla enclavado en las tier
ras de esta suerte está formado sobre 702 metros y consta 
su planta baja de un cuerpo con dos vigas, alfanje, pas
tera, caballeriza, pajar, alpechiaera. patio con almacenos, 
pozo, dos salm, cocina y una despensa, y en piso según • 
do dos cuartos à teja vana: no consta su arriendo: ha 
sido capitalizada por los 1793 pesetas de renta annai 
quote han graduado los peritos en 40455 pesetas, y ta
sado el olivar por D. Juan Antonio Almeda en 39964 pesí- 
tas, y el Molino aceitero por 0. Frandsco de Paula Mu
ñoz en 13758 pesetas, que hacen.....................................  
tipo para la subasta,

Núm. 839 a.’ de inventario. La suerte sega oda de 
las once en que ee dividid la hacienda de olivar situada 
en el partido de la Esperania, término de Cabra, da la 
anterior procedencia, que ha sido declarada en quiebra 
por la Administración Económicaá D Francisco Albalá 
Lomeras por falla de pego de segundos plazos; lindaá 
N. olivar de D. Freocisco Vicente Moro, á E. otro que 
nombran Huya del Grajo de este caudal, à S. otro de don 
Fulgencio Heredia y à 0. arroyo de Vado hondillo: bajo 
cuyos límites se compone de 10 fanegas, 2 celemines y 
2 ouartiilcs, equivalentes á 6 hectáreas, 39 áreas y 33 
centiáreas; centir no 460 olivos: no consta su arriendo: ha 
sido capitelizeda por las 311 pesetas quels ha graduado 
el perito D. Juan Antonio Almeda en 6997 pesetas 
CO céntimos, y tasada por el naismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 839 3.’ce inventario. La tercera suerte de 
las once en que se ha dividido la hacienda de olivar sita 
en el pertido de la Esperanza, do la anterior proceden
cia, declarada en quiebra por la Administración Econó
mica á D. FraLcisco Albalá Lomeras por falta de pago 
de segundos plexos; linda á N. olivar de D. Manuel 
Enríquez, á E. otro de D. Vicente Beleño, á S. olivar 
ntmbn do Hoyo de la Viña, propio de este caudal, á 0. 
otra suti te de olivar que nom bran la 16 da este caudei: 
bajo cuyos limites se compone de 6 fanegas, 7 celemi
nes y 1 tuailillo, £qnivalentes á 4 hectáreas, 13 áreas 
y 60 centiáreas, y contiene 304 olivos: no consta su ar- 
rieuco: ha sido capitalizada por las 204 pesetas do ronta 
anual que le ha graduado el perito D. Juan Antonio Al ■ 
meda en 4390 pesetas y tasada por el mismo en. , 
tipo para la subasta.

Núm. 839 4.’ de inventario. La suerte cuarta de 
las once en que te dividió la hacienda de olivar, sita en 
el partido de la Espeianza, de la anterior procedencta y 
término, tedarada en quiebra por la Administración Eco
nómica à D. Francisco Albalá y Lomeras por falla de 
pago de segundos plazos; linda á N. la suerte que nom
bran Hoya dei Grajo, de e.sle caudal, á E> otra que nom
bran las ocho, de este caudal, à S. viña de Antonio Lama 
Mármol y à 0. olivíir del mi?mo; bajo cuyos limites se 
compone ce8 fanegas, 4 celemines y 3 cuartillos, équi
valentes á 5 hectáreas, 26 áreas y 52 centiáreas: conve
ne 364 olivos: no conata su arriendo: ha sido capitaliza
da por las 289 pesetas de renta anual que le ha gra
duado el perito D. Juan Antonio Almeda en 6502 pese
tas 60 céntimos y tasada por el misino an.....................  
tipo pora la subasta.

537 2 i

7125

3030

6806

ADVERTENCIAS.
1 .* No se ad nilirán poaturaa qua dejen de cubrir el tipo de la 8ub»íta.
2 .“ No podran hacer pü^vuraaloa que sean deudores á la Hacienda como se

gundos cotitribuyeulee, 6 por conlraloa á obligaciones en favor del Estado, unantras 
no acrediten naUaise solveaics de sus compromiso#. .• .• ■ i

3 .* El precio en que fuesen remaladuB las ñucas, que so adjudicaran ai me
jor pcslor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, æ 
pagarin en diei plaioi iguales de 10 por 100 cada uno: el primero à los quince si- 
guieules al de Louñearse la adjudicacUn y loa reaiautea con el intérvalo de «o ano 
a cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según pr-iViene la loy 
de 11 de Julio da 1850. i „ :

4 .“ Las Aucas de mayor euantia del Estado cootinuarán pagandosa en los quin
ce pUzos j catorce años que preuene el art. 6.“ delà ley do 1. de Majo de 1850 
v cun la bonilicaciou de & por 100 que el niisniu otorga a los cumpradores que au 
ticiuen unu ó mus plaios, puJieujo es los Lacer el pago de 50 por 100 enP^l o* 
lu Deuda pública, coiiso.idadu ó diíerida, Gunforme a lo dispuesto en el arl. S» da la 
uencionaua ley. Las de menor cuentia se pagaian en veinte piaios iguales, o lo que 
ea lo mismo ourauto diei y nueve años. A loa compradorei que anticipen uno o mas 
platos DO se lea barí mu abono que «l 3 por 100 tonal, en el concepto de que en 

pago ha de ejeculafsc al tenor do lo que se dispone en Es instrucciones de 31 d# 
Maro y 30 de Junb de 1856.

5 .* Por el arí. 3.” del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre 
ñhimo, publicado en la Gacela del «iguieole día 2t, so Butorita la admisión por su 
valor nominal de los bonos del empréstito de 800 ini louei de escudos, en pago de las 
fincas que 80 enogenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación.

0 ? Según resulta de los a niece den les y demás datos que eiíil^n en la Admiois- 
irajíoft ecoañmica de esls provincia, las liucas qae compren le este anuncio no se ha
llan gravadas con mas cargas qua las manifesta ias: pero «i apareci-aen posteriormeu- 
le se mdemtiizará al cempradot en tos términos que en la ya citada ley se determinaa.

7 ? Si se entablase redaraacion sobre exceso ó falta de oavida, y dal expediente 
resuiure que dicha hita ó exceso iguala a la quinta parle de la expresada en el anun
cio será nula la venta, quedando por el contrario lirme y íubiislean y sin derecho á 
indemniiacion ei Estado ai el cninpraíor, si la falta ó exceíO no llegare á dieba quino 
parte, (ileal Órdeo do U do Noviembre da 1863.)

8 .“ Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desvmorlizacioo 80' 
lo podrán reclamar per los despetfectos que ceu poslerioiidad à la laaacion Bufrou lar 
(Jucas por h ta do sus cabidas seña adas 6 por cualquiera olta causa justa, en el 
improrrogsble lémur o de quince días desJeel de la posesión. La loma de posee ico po
drá ser gubônativü ó judicial, asguo couvenga á los compraJorea. El que verificado 
si pago de primer plazo del impoilo del remate dejara d« tornaría en el término d 
un lilas, se considesrá corno poseedor para los efectos de este articulo, (á rt. 7." 3=1 
Beal di creto de 10 de Julio ds 1865.)

9 .* El Estado no anulará tas ventas por faltas ó perjuicios causados por b; 
agentes de la Admioistracion é independienle» de la voluntad de los rompradoret 
pero quedarán à salvo las nccm ies civiles ó criminales procedía contra luí que 
ab'es id.) (ArUcoip 8.' de

10 . Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 da iaiustmccion de 31 da 
.Mayo de 1855, deben dirigirsa á la Administración antes de entalilar#e en loe Juz
gado! de primera instancia ó-mandas contra las fincas rua ge nal an por el Estados, 
deberán ineoarsa ea el término preciso de loí seis me#ei in mediate mente poden ore» 
á la adjudica ion. Pasado este término, solo íe adraitirán en los Juzgados ordiua- 
iros las acciones de propiedad, ó do otros derechos realei sobre les fincas. Estai 
caesliouei se juslanciaráu coa los poiaeJorei, cilindose de evicción à la Adminis- 

tr’ClOO- . . , ,
11 , Los derecho* de espedienta, tasación y demá# hasta la loma de posesión 

serán de cuenta del rematante.
12 Los compradores de fincas qne conlengan arbolado tendrán que afinniar 

o que corresponda: a ivirtiéndesa que con arreglo à lo dispuesto en ei art. Í.“ de 
a real órden de 23 de Diciembre de 1867. se eaceplúan de fiaaia los olivos y demás 
árboles Irutales, pero coinpromeliécdose los compradores á no descuajarloa y eortar- 
loi de una manera inconveniente, mientras no tengan paguJes lo los los plazos.

43 . ti arrendamiento de tas flecas urbanas cadoca á los40 días deipoei de ve 
rificadó el primer plazo del remate por el comprador, segon la ley da 30 de Abril 
de 1856, y el de lo* préJios rúslicov concluí lo que sea el an» de arrea Inrnieato cof 
riente 4 la toma de posedoa por el comprador según la miirna ley.

14 Los compradores de fincas urbanas uo podrán dem derlas ni derribarías 
Bino desnaes de habar aBanzado é pagado el precio total del remale.

15 , A la roa qus en oít?t cipital se uehbran otro re nais aa el mu m lit 
/ hora en Madrid y en ol partido da Cabra.

NOTAS.
1 > So considerati como biancs da Corporacitmes civiles, los del extinguido pa- 

trimouio da la Corona, los d# pr-»pios, Umeficenua6 Instrucción pública, cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que Lujo diferentes 
defiomiusdones correqiondan á las provincias y á los pueblos,

2 a gon bienes del Estado lo» que llevan este nombre, los del Gl-ro, los de ins
trucción pública superior, cuyos prod celos ingresen en Us cajas del Estado, los del 
stcceslro del ex-infante D. Gárlo», los de tas órdenes mi itares de Sat. Juan de Je- 
rB»a!en los de cofradUa, obras pías, santuarios y loibalos pírleneaiantei, ó qud 82 
bailen ifisfruuodo loi individuos Ó cirporacionei «clesiásticas, cualqmcra que s:ú 
su nombre, ofígei ó cláusulas de so fuujacioa, ex-rípoioi de bs oapilUnUs cilio- 
livaa do sangro.

Lo que 60 anuncia al público para conocimiento do los que quiorai ntr 
esa-se ea la alquisicion de las doits inuctis a i si p.-JaiUtta m u >, 

Córdoba 17 de Julio de 1371, —El Camisionali la ?r)/u!tt33, Ju»
Bautista Herrera. n n

Bienes ds Gorpocacioaej GlvileL—Bea^ftemcia.
Partido de Cabra.—Cibra.

attira* rustless ASeaor caaaiíl'

Pesefes. Géntiaios.
Núm. 839 6? do inveotario. La quints suerto do la 

hacienda de o'í.var, sita ea el partido de la Espennza. 
término da Cabra, procedente del Hospital da Jetus Na
zareno de la misma, que ha sido dedaradt en quiebra por 
la Administración económica á U. brancisoo Albalá y 
Lomeras por falta de pago de segnodoj piezas; linda á 
N. olivar de LL Vicenta Beleño, à E. y S. olivar do doa 
Fulgencio Heredia y á 0. otro y viña de Antonio La
ma: bajo cuyos limites se compone de 4 fanegas, 9 
celemíui-8 y ScuarUHoe, equivalentes á Sbectárees, 1 
área y 39 centiáreas: contiene 270 olives: no consta 
su arriendo: ha sido tasada en 2251 pesetns. y capitali
zada por las 105 pesetas de renta anual que le ha gra
duado el perito en^^^  ̂
tipo para la subasta.

Número 839 8.“ de inventario. La suerte octava de 
las once en que se dividió la hacienda de olivar ea el 
partido de la Esíeraiiza, de la anterior procedencia y 
término, declarada en quiebra á O. bfaticisco Albalá 
Lumeras por la Administración Económica por falla de 
pago de segundos plazos: linda á N. eervidumbre uel
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Molino del Afíoron, á L, oRvarde D, Domingo Marfi-
‘*® D*_Joaquín Ramirez, à O. ttro de non 

Ramon Es co pel: bajo cuyos limites sa compone de 4 
¡anegasy 2 cuartillos, equivaleotesá 2 hoctáreas, 53 áreas 
y 13 eentiáreBs, y contiene 158 olivos: no consta su 
arriendo: ha sido tasada en 2370 pesetas, y capitalizada 
por las 107 pesetse de renta anual qise le ha gradoado el 
pen to en............................... ,
tipo para la subasta.

Núm. 839 9.® de inventario. Lasueríe novena de las 
once en que se dividió la hacienda de olivar, sita eo el 
parliiio de la Esperanza, de la anterior procedencia y 
érmino. declarada en quiebra por la Administracioa 

Rconórtica á D. Francisco Albalá Lomeras por falta de
P'®®®®» linda á N. tierra olivar de don 

osó Mouna, á E y S. otros de D. Jonquin Ramírez y 4 
• la servidumbre del periido: bajo cuyos límites se 

oompone de 5 fanegas y 3 celeminee, equivalentes d 3 
tectáreas, 28 áreas y 79 centiAreas, y contiene 307 
^ivcg: Qo consta su arriendo: ha sido tasada en Í7ü4 

pesetas, y capitalizada por ías77 pesetas do renta anual 
jae le ha graduado el perito en................................  
tipo para ig eubaata.

2407 50

1732 50

2475

Núm. 839 10 de invenlaiio- ba suerte décima de 
la^ n”*^^ ^^ ^^'^^ ^® dividió la hacienda de olivar, eiía en 

Esperaoza, de la anlerior procedencia y término,
^*^^ declarada en quiebra por Ia Admioistia- 

Económica á Don Francisco Albalá y Lomeras 
. ^® P^É® ée segundos plazos; linda á N 

nar de D. Fulgencio Heredia, á E. Herra olivar de 
de ^® ^’ ^^^"t^*^®^ Rosales, á S. y 0. el camino 
new *’*’»** ®' bajo cuyos límites so compone de 3 fa
llenti’ "^ celemines y un cuartillo, equivalentes á 2 

“feas, 25 áreas y 22 centiáreas, y oontiene 292 
vos: no consla su arriendo: ha sido tasada en 2455 

onÜ^ZCapitalizada por las HO pesetas de ient.a anual 
le ha graduado el perito ea 

”^®Í?^® ^® subasta. 
harípn?' inventarío. La suerte once de una 

nda de olivar en la Esperanza, término de Cabra
P^’^c^Jeocia, que ha sido declarada où 

Alb* tf^ P'^'' ^^ Administración Económica á D, Francis- 
P^f f^Ba da pago do segundos p!a- 

g®’'*'®^^^ *^s '<>3 herederos de D. M inuel
0. Fulgencio Heredia y á 
comnnnA j ' Frautisco Albalá: bajo cuyos limites se 
«'lumienu® ? ® ‘rOlemioe® y 2 cuartillos, 
contiene i V hectárea 6 áreas y 99 centiáreas, y 

ulivos: no cuasia su arriendo: ha sido ca- 
Rradnoi^ ’^^ ^^ pesetas da renta anual que le ha 
tirw/n ' P‘^’‘Bu 80 990 pesetas y tasada en. , , «1» para la subesia, .
B Jnaé ®í“°? ^^^■^^ que preceden han si lo trallas

• ''uan Antonio Almeda.
1 AUVERTENCíAS.-l.'á la 44 iguales á las anteriores. 

‘Íia v bnra '^^^ i*^**® ®“ ®®^^ capital se ce’ebrará otro remate en el mismo 
NOT A -. . P®''“^® ‘^^ Cabra.

1. y 2/ iguales á las anteriores.
‘Qter63argfl^ftí®r?’^?‘^‘^ ?’• P“híico para conocimiento de toa que quieran 
•io_ adquisición de las fincas ínserus eo el precedente anun-

1060

por el perito

B^ioifs^a^iJerre^ra^** "^'"^^^ '^^ 1874.-El Comisionado de Ventas, Juan

Bienes dei Estado.
*‘»ea. MMim '’‘"'‘''^“ “‘’ Rute-Rute.

Meaor euantia.

Núm día „ Peaetas. Céntimos, 
ha en inventario. Una suerte de tierra de vi-

. “^ ^’^hj del Vadillo, término de Rute, 
"fesó Mirin'o ^®^®^u por débito de oontribueione} de 
hi^llero 4 i^opsro; linda á N. con tierras do Juan Ca- 
^0 hundo v .‘^® •^'^^° ^^^^^ Trugillo. á E. el arro- 
*^'iyos liai t ^' Burras de D. Fernando Padilla: baja 
** ^’ áreai’ ^^OA ^^■“P®'^^ ^® h celemines, oquívaientea 

?U cariMuZ, '^^«'^«Báreas: no consta su arriendo: ha ai- 
ha Ktadiia 1 .^^® "^ P ®®*^^ ^® ^®°^® ®“ual qu3 ie 
“^‘^a 60 ’^ ® perito en 167 pesetas 50 céntimos y ta-

•‘Mo (ji\(,jdi ‘'° ““'Ootarw. Una acería da tierra, al
‘^Í iSibdo lérmino de Rute, adjudicada
^^ Naval- 11 Ü® ^® contribuciones da Antoaio Ma- 
®®®i 4 S él '^ '’Cfeha de la Fuente do las Ca- 
^^aauül Ósiinu J? n®' grande, 4 L. tierra de 
®PJ’C« limitoil c^ * ® ®*^® ^® Francisco Rodríguez: bajo 
’ hectárea /®“rPP® he 2 fanegas equivalentes 4

• o áreas y 25 centiáreaj, y contiene 24 

encinas viejas: no consta su arriendo; ha sído eapiíali- 
z^da por las 1:1 pesetas 60 céntimos de renta anual une 
le ha gradoado el perito en 303 pesetas 75 céntimos 
y tasada en..........................................................................' 
tipo para la subasla.

Núm. 417 de inventario. Üua suerte de íisrri cal
ma. al 81110 del Copullar, término de Rute, adjadicada 
al Estado por débito de contribuciones de Francisco Sol
dán .Molina: linda .4 N tierras de Domingo Montee á E 
id. Jose Toledano Montes, à S. y 0. id. Francisco Alco
ba: bejo cuyos limitas se compone de 8 celemines, e.jui- 
valentes ó 41 píreas y 73 centiáreas, y contiene cinco 
chaparros, no consta su arriondo: ha sido capitalizada 
porjas 20 pesetas de renta anual que ie ha graduado el 
perito en 430 pesetí>s, y tasada en..................... 
tipo para la subasta.

Número 418 do inventario. Una suerte da tierra 
calma con padrizas. al sitio Cerro de Snn Cristóbal tér
mino de Rute, adjudicada al Estado por débito de ’oon- 
tíibuciones de Miguel Zurita: linda á N. la acequia dd 
huerto do Ü. José M ida Tolla Jj, á d. tierras d-1 Esta
do, á E. id. Doña Teresa Moreno y á 0, con patios calle 
de Cabra: bajo cuyos limites se compone da I faneca 
equivalente á Üá áreas y 60 centiáreas: no cousta’áé 
arriendo: ha sido capitalizada por las 2 pesetas de renta 
aouat que te ha graduado el perito en 45 pesetas y ta- 
eada/en..........................................

su

tipo para la subasta.
Núm. 420 de inventario. Una suerte de tierra con 

fedrizcos, al Cerro de San Cristóbal, término de líuta. 
adjudicada ai Estado por débito de contribuciones dé 
Gerónimo Repullo; liada á N. con tierras del Estado, á 
S. otras Baldío da loa Propios, à E. otras de Dona Tere
sa Moreno y à 0. patios de la cilla de Cabra: bajo cuyos 
límites se compone de 3 oelamines, equivalentes à 16 
áreas y Ga centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ca
pitalizada por los 59 céntimos de peseta que 
duado el perito en 11 pesetas 25 céntimos y 
tipo para la subasta.

la ha gra- 
ta^ada en.

.Nota. Las cinco fincas que preje Ian hm 
te D. Juan P. Doncel.
Fincas urbanas.

nil) tasad»} p'íf Bl pei’i-

Núm. 174 de iaveataria. Uaa casa siluada es la vi
al Estado11a de Rute calle Ada cúm. 82, adjudicada 

por débito de contribociones da Pernanlo Min^^as’ 
linda á N. calle alta, á . patio de Bslebin Re ¿a'Josa’, 
á E. otra de Vicente darrano Gimenez y áO otra de Jo
sé Repullo: está formada sobro 70 metros, hallándosa en 
estado ruinoso: no consta su arriendo: ba sido capitali
zada por las 2 pesetas de renta anual que le ha Gra
duado el perito 0. Juan P. Doncel en 36 pesetas y tasa
da en...............................................................
tipo para la subasta

Partido de Bujalance.—Bujalance-
Núm. 90 deiovetiiario. Uoa quiata paría de la ca

sa situada en Buj al auca calle Aguilera aúm. 3; adjudi
cada al Estado para reintegro del papel sellado inver. 
tido 00 causa seguida 4 Eraaoiscj José Abad: su tachada 
mira à P.; liada por la derecha eutrando coa casa de Va
ria Josefa Castro, por la izquierda haca esqaiag y vuelve 
fila calle Horno Navarro y por la espalda oou casa da 
Pedro Zurita: está formada sobra 155 metros 8 decíme- 
trosj, equivcilentea á 223 varas: no consta su arriendo: 
ha sido capitalizada la quin-a parte de espresada casa por 
las 6 pesetas do renta anual que le ha graduado ai perito 
Don ílntooío Josa Navarro en i 08 pesetas, y tasada el 
todo de la casa en 695 pesetas que corr83pünden á ta 
q uinta parte que as la que se enajena. 
tipo para la subasta,

513

SO

35

50

139

ADVERTENCIAS.—!.* à la li iguales á las antariorea,
15, A la vez qneen esta capital so celebrará otro remate en el mismo 

dia y hora en los panidos de Rute y Bujalance.
NOTAS.—1." y 2.* iguales à las anteriores.
Lo queso anuncia al público para conocimiento da los que quieran 

interesarso en la adquisición de tas fincas insertas en el preceden te 
anuncie.

Córdoba 17 de Julio de 1874. —El Comisionado de Ventaa, Juan 
Bautista Herrera.

Bienes de corporaciones civiles.—Propios.
Partido de Hinojosa.—Hinojosa.

Fineas rúslless. Menor enaalla.

Pesetas. Céntimos.
PRIMERA SUBASTA.

Núm. 3590 de inventario. Un pedazo de terreno 
montuoso al sitio de Patuda alta, término de Hinojosa, 
procedente de sus propios: linda á P. camino de los
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Batanillos y Ú N., â. y L, cou terrônoa de propios de 
dicha vilta; bajo cayos limites se compone de 80 fanegas, 
equivalentes á 31 hectáreas y 52 áreas; no consta su ar
riendo; ha sido tasado en 1000 pesetas,^y capitalizado 
por laa 15 pesetas de renta anaal que le ha graduado 
el perito en................................................................................. 1012 50 
tipo para la subasta.

Partido de Pozoblanoo.—Pozoblanco.
TERCERA SUBASTA.

Núm. 3580 de inventario. El arbolado exi^íonte en 
6 fanegas de tierra de la propiedad do Tomás More o o. 
vecino de Torrecampo, al sitio de Pozo linares, término 
y Propios de Pozoblanco; consistente en 6 encinas de ter
cera otase y 30 chaparros: lidda à N tierras do Manuel 
Risque, a L. otras de Antonio Bejarano, á S. otras de 
Alonso Marquet y Francisco Herruzo y à P. el mismo 
Herruzo; no consta su arriendo: ha sido capitalizado por 
una peseta de renta anual que le ha graduado el perito 
en 27 pesetas y tasada en 27 peselas.

Esta finca salió á subasta un 5 de Febrero y 15 de 
Junio último», y no habieado tenido postor se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 18 ptse.as SO céntimos 
que es el 70 por 100 del primer remato el cual es oi tipo 
para esta 3,* subasta. 18 90

Núm. 3581 de inventario BJ arbolado existaot í en 
3 fanegas de tierra de la propiedad de Miguel Ruiz, ve
cino de Torrecampo, que consiste en 10 chaparros y mu
cha mata parda, al sitio de la cumbre de Horno Rubio: 
linda á N. vaídio de Pozoblanco y Cupeltanías, á L. tier
ras de las Monjas de Pedroche, á 8. otras de Antonio 
Santofimia y á P. otras de José Molina Jurado: no cona 
ta su arriendo: ha sido tasado en 10 pesetas y capitaliza
do por its 45 céntimos de peseta de renta anual que le 
graduado el perito en 10 pesetas 13 céntimos,

Esfa finca salió á subasta eo 5 de Febrero y 15 da Ju
lio últimoB y no habiendo tenido postor se anuncia oue- 
vamenfe por la cantidad de 7 pesetas S eénlimoa que 
es el TO por 100 del primer remate, el cual es el tipo 
para esta 3.* subasta. 7 09

Núm. 3583 de inventario. El arbolado existente en 
o fanegas de tierra de Pedro Alamillo, que consiste en 
64 chaparros de todas clases, de la anterior ¡ roeedencia, 
término y sitio: linda à N. tierras de Antonio Santofimia, 
4 L. ctrae de las Monjas de Pedroche, á S. otras de José 
Campee Morci.o y D. Joao Tirado, y fc P. otras de Don 
Juan Tirado: no coneta su arriendo: ha sido tasado en 
34 pefeiap, y cppííalizado por la 1 peseta 53 céntimos de 
renta anual qne le ha graduado el perito en 34 pesetas 
43 céntimos.

Esta fioca salióá subasta ea 5 da Febrero y 15 de 
Junio últimos, y no habiendo tenido poster se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 24 pesetas f 0 céntimos 
que es el 70 por 100 del primer remate el cual es el tipo 
para esta 3.* sobasta. 24 10

ADVERTENCIAS.—1.* á la 14iguales á las anteriores- 
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remata en al mis

mo día y hora en les partidos de Hinojosa y Pozoblanco.
NOTaS, 1.* y 2,* iguales á laa anteriores.

Lo que se anuncia al público para oonocimiaato da los que quieran 
interesarse en la adquisición de las fincaí ¡osarías en el precadeate 
«nuncio.

Córdoba 17 de Julio de 1874. —Bi Comisionado do Propiedades, Juan 
BautistaHerrera.
dondlolnueM para tomar parte ca las subastas, y penas en 

que se Incurre por taita de pago del primer plazo.

Real orden de 18 de Febrero de 1860.
Artículo l.“ La identidad de la persona y domicilio de los posto

res Itxigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856 so justiiieará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que 
autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de manifestar, en caso de que la finca sea declarada ea quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio del rematante si este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la eu que iucurran ei hubiere existido algooa falsedad en 
la primera.

Real érden de25de Enero de 1867.
Disposición 7.*—Regia 3.‘—Caso de no daree razón del rematante en 

el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á cual
quiera de los testigos do abono, y se les entregará la cédula de notifi
cación.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará el 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad á que se reñereo los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de 1856. ¡goal aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva ta responsabilidad 
que la ley impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art 38, Aprobada la su has ta por la Superioridad, sj el interesado

no hiriese efectivo el pago del primor plazo en el lérmíno de loa 15 días 
siguientes á la notificación, ee pondrá al instante eo conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el .acto de la 
notificación pague el interesado por via de multa la cuarta parte del va
lor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 230 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti
dad.

Art, 39. Si en el acto de la notificación no hiciese olbeiiva la muí 
ta sin' necesidad de nueva providencia y en aquel .mismo momento se
rá constituido ou prisiou por vía de apremio á razón de un dû por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que ¡u prisión pueda exceder de un 
año, poniéndose á continuación diligencia de quedar así ejecutado.

Lo qusse hace sabor á los licitadores con el flu de que no aleguen 
ignorancia.

ANUNCIO,
EMra desdo ti 16 de Agusto del 

afilo de 1875 hasta el 15 do igual 
mes del de 1881, se arrienda el 
Cor jo nombrado del Pantal, s- 
tuado ea partido do las Navas 
det cepillar,lérmíno de Lucena, con 
cabida de 570 fanegas da tierra, va
rias encinas y su caserío, ea su
basta privada por pliegos cerrados 
quo se recibirán hasta las doce de 
la mansna del din 13 del próxima 
mes de Agosto en la oficina Admi- 
uistracion del Exemo. *Sr. Duque 
de MedinaceJi eo dicha ciudad, don
de se halla el pliego de condicioaes 
para que puedan enterarse las per
sonas que deseen hacer proposi
ciones.

Lucena 15 do Junio de 1874.— 
Joaé Alvarez Ossorio.

j cnscrianxa, y de lus que 
se les udeudun. So ha^ 

! lian de venta en el des- 
1 pacho del« Diario de (Air 

doba» calle de San Fer 
nundo, 3i.

listados para la for
mación del am liara- 
miento y repartirniemo 
delà contribución según 
iosBucvcsmodelos de la 
Administración, ce ha
llan de venta en la im- 
prertta del «Diario de 
Córdoba.»

íí^serituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 08.

Papel y sobres.
Una caja de papel coa 

100 cartas y otra con t 
100 sobres se venden j 

en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núin. 54, 
todo por cinco reales. 
Lu el misino estableció 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

A los maestros. ■

Estados mensuales de j 
las cantidades queso les ’ 

, han satisfecho pur pri- : 
meras obligaciones delà

A los Secretarios de 
Ayuntamiento*

Pliegos estados para 
la formación del aiuiUa- 
mienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olicinas íuunicipales. 
Se haiiau de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados ¡8.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ala
yo de 871. Se hallan 
de venta cu la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San d emando 84 
y Letrados ¡8.

Íirprcute, Ubr ría y lR>'nf« b 
HiAUíO HE CORDOBA*
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